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Atendiendo lo solicitado por el demandante a través de su apoderado judicial, 
nuevamente señalase el día primero (1°) de septiembre del año en curso a las 
10:00 A.M, con el fin de llevar a efecto la diligencia de remate de la motocicleta de 
placas  FCL 66D embargada y secuestrada de propiedad del demandado dentro 
del presente proceso de ejecución con acción mixta promovida por OSCAR JAIRO 
OROZCO MONTOYA. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo y postor hábil quien 
consigne previamente el 40% del mismo. 
 
La licitación empezará a la hora indicada y no se cerrará sino cuando haya 
transcurrido una hora. Los interesados deberán presentar en sobre cerrado sus 
ofertas para adquirir el bien a subastar. El sobre deberá contener además de la 
oferta suscrita por el interesado el depósito previsto en el artículo 451 C.G.P., para 
ser postor hábil. 
 
Para los fines del artículo 450 ibídem, se entregarán copias al interesado para las 
publicaciones de ley. 
 
Si el apoderado actúa o solicita adjudicación en nombre de su representado, 
requerirá facultad expresa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 


